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ACTA N° 40.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, siendo las once horas, 

se reúnen en Despacho de Presidencia los integrantes del Consejo de la 

Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, Elba 

Liliana Fernández, María Virginia Palacios Gonella, Víctor Manuel Endeiza, 

Sandra Elizabeth Piguillem, Carlos Alberto Leloutre, Marcelo Eduardo 

Olagaray, y los Diputados Luis Marcos Martínez, Demetrio Augusto Alume.--- 

Recordado el objeto de la convocatoria, que fuera comunicado en su 

oportunidad, se procede al control del cumplimiento de los requisitos por 

parte de los pretensos inscriptos para los cargos que se detallan a 

continuación: 

"DEFENSOR DE CÁMARA DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS" resolviéndose admitir a los 

postulantes, conforme la planilla que como anexo forma parte de la presente, 

y no admitir la postulación del Dr. Gabriel Lucas Macías, atento a la falta de 

cumplimiento del requisito establecido en el art. 203 inc. 4° de la Constitución 

Provincial -al que remite el art. 82 de la Ley Orgánica de Administración de 

Justicia-, esto es los tres años de profesión de Abogado o desempeño de 

alguna Magistratura o funciones como Fiscales, Defensores o Secretarios, 

visto que la expedición del título de abogado, condición ésta necesaria para 

el ejercicio de la profesión de abogado, es de fecha 05/10/2015, no obstante 

el cumplimiento de todos los requisitos del Plan de Estudios de la carrera de 

abogacía según consta en el referido titulo es de fecha 22/12/2014. 	 

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 

respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 

omento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional que se indica seguidamente: 



DEL VISO. YANINA VANESA 

ESTRADA, MARCELO JAVIER 

FLORES LEYES, MARCOS GABRIEL 

SALA, ESTEBAN JOSÉ 

SALAZAR, CARLOS GUILLERMO 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días hábiles, subsanen tales omisiones 

bajo apercibimiento de revocar su admisión. 	  

"JUEZ DEL JUZGADO DE SENTENCIA EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL Y DE EJECUCIÓN PENAL DE 

LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN 

LUIS, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" resolviéndose admitir 

a los postulantes, conforme la planilla que como anexo forma parte de la 

presente. Y en lo que respecta a la presentación efectuada en fecha 

27/06/2018 por el Dr. Néstor A. Spagnuolo, en virtud de la cual solicita se lo 

considere como postulante inscripto al cargo referido, se resuelve no hacer 

lugar a lo peticionado, atento a que tal profesional ha realizado su solicitud 

de inscripción fuera del periodo dispuesto a esos efectos, que se 

comprendía desde el día 15/06/2018 al 22/06/2018, conforme se informara 

mediante la publicación del Edicto de Convocatoria a Concurso en el Boletín 

Oficial y Judicial de la Provincia de San Luis y en el Diario de mayor 

circulación de la Provincia los días 30 de mayo, 1° y 4 de junio del corriente 

año, asimismo se le hace saber al referido profesional que para futuras 

inscripciones deberá observar el procedimiento de inscripción on line, 

adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta N° 08 del Consejo de la 

Magistratura, conforme se indica en la página web de Consejo de la 
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Magistratura (consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar), tal como se 

hiciera saber a través del Edicto publicado en fecha 23/02/2018 en el Boletín 

Oficial y Judicial de la Provincia de San Luis y en el Diario de mayor 

circulación de la Provincia. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 

respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 

momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional que se indica seguidamente: 

DEL VISO, YANINA VANESA 

GATICA, MARÍA EUGENIA 

MOLINO, LAURA BELÉN 

MONTIVEROS CHADA, JUAN MANUEL 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días hábiles, subsanen tales omisiones 

bajo apercibimiento de revocar su admisión. 	  

"JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CORRECCIONAL CON 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO 

GENERAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

 	MERCEDES", resolviéndose admitir a los postulantes, conforme la planilla 

que como anexo forma parte de la presente. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 

respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 



momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional que se indica seguidamente: 

ANGLADA NICOLAS ALEJANDRO 

DELUIGI, MARIA AGUSTINA 

DIVIZIA LOHIGORRY, MARIA SOLEDAD 

- 	NAVA, DALSI ALEJANDRA 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días hábiles, subsanen tales omisiones 

bajo apercibimiento de revocar su admisión. 	  

"DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" y "DEFENSOR DE NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL 

DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN", resolviéndose admitir a los 

postulantes, conforme las planillas que como anexo forman parte de la 

presente. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para los referidos cargos, en lo 

que respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse 

al momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares 

de cada profesional que se indica seguidamente: 

- APARICIO MARIA ELENA 
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BENENATTI, DANIELA IVANA- 

CORIA, ERICA LETICIA 

- CORIA LORENA SUSANA 

DELUIGI, MARIA AGUSTINA 

- LIENDO, LILIANA PATRICIA 

- LUQUEZ, LAURA CECILIA 

MORAN, SILVIA OLGA 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días hábiles, subsanen tales omisiones 

bajo apercibimiento de revocar su admisión. 	  

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI-

0615-2008, en los Concursos para los cargos de: "JUEZ DEL JUZGADO DE 

SENTENCIA EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL Y 

DE EJECUCIÓN PENAL DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN 

LUIS", "JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CORRECCIONAL CON 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO 

/ ENERAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

MERCEDES", "DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
1 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR 

DUPUY DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" y 

"DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN 



MARTÍN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN", se 

eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un examen, en los 

últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en un cargo de 

igual rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera fuera la 

jurisdicción, a someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 de la 

citada normativa. 	  

Seguidamente, atento a la necesidad de efectuar las nuevas convocatorias a 

Concurso para los cargos de: "DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y 

AUSENTES EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA 

Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR 

DUPUY" y "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS, LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO AYACUCHO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN 

FRANCISCO", "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN 

EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y 

EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" y "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, 

MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 

CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO 
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LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE SAN MARTIN" (JUEZ MULTIFUERO), se pone a 

consideración lo referente a los cronogramas y a las Comisiones de 

Evaluación Técnica para tales Convocatorias, ante lo cual los Sres. 

Consejeros resuelven, unificar las fechas de exámenes de ambos 

Concursos, disponiendo que se solicite al Superior Tribunal de Justicia la 

conformación de una única Comisión Evaluadora para llevar a cabo los 

exámenes escritos y las Audiencias Públicas de conocimiento personal y 

exámenes verbales para tales cargos, dado que los cargos concursados en 

ambos expedientes tienen análoga competencia material, sin perjuicio de los 

distintos exámenes que se realicen a los postulantes, escritos y verbales, en 

consideración al rol de cada cargo concursado. 	  

A continuación, conforme a lo dispuesto por los Arts. 11 de la Ley VI-0615-

2008 y 196, 199 inc. 1) y 200 de la Constitución Provincial, se procede al 

análisis de los antecedentes e informes del Art. 4 de la Ley VI-0615-2008 que 

han sido contestados hasta el día de la fecha, como así también los informes 

resultantes de los estudios médicos físicos y psicológicos-psiquiátricos de los 

postulantes que han resultado RECOMENDABLES  para los cargos de: 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", los Dres. Chada María Nazarena, Lucero Gagliardi Federico 

Osvaldo, Ponce Mónica Beatriz y Rodríguez Ernesto Álvaro.- 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" los Dres. Chada María Nazarena, Lucero Gagliardi Federico 

Osvaldo, Ponce Mónica Beatriz y Rodríguez Ernesto Alvaro.- 



"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", los Dres. Chada Maria Nazarena, Lucero Gagliardi Federico 

Osvaldo, Ponce Mónica Beatriz y Rodríguez Ernesto Álvaro, habiendo los 

dos primeros postulantes manifestado la intención de ampliar su 

postulación para el cargo referido, ante la consulta efectuada conforme lo 

resuelto en Acta N°37 de fecha 14/06/2018.- 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", los Dres. Chada María Nazarena, Lucero Gagliardi Federico 

Osvaldo, Ponce Mónica Beatriz y Rodríguez Ernesto Alvaro, habiendo los 

dos primeros postulantes manifestado la intención de ampliar su 

postulación para el cargo referido, ante la consulta efectuada conforme lo 

resuelto en Acta N°37 de fecha 14/06/2018.- 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 

CORRECCIONAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", los Dres. Besso Patricia Susana, Cadelago Filippi Eduardo 

Sebastián, Celdrán Pascual Agustín,Estrada Daniela, Herrera Hernán, 

Silvestre Roberto y Villegas Nora Graciela, atento a que el postulante 

Dr. Ernesto Gabriel Lutens manifestó mediante comunicación 

electrónica de fecha 28/06/2018 que dejaba sin efecto su postulación 

al cargo de Juez de la Cámara Penal y Correccional, en virtud de que el 

Poder Ejecutivo Provincial ha remitido su pliego al Senado para el 

cargo de Fiscal de Cámara N° 2, Institución que fijó fecha de audiencia 

para el día 17 de Julio de 2018.- 
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"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 

CORRECCIONAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" los Dres. Besso Patricia Susana, Cadelago Filippi Eduardo 

Sebastián Celdrán Pascual Agustín Estrada Daniela, Herrera Hernán, 

Silvestre Roberto y Villegas Nora Graciela, atento a que el postulante 

Dr. Ernesto Gabriel Lutens manifestó mediante comunicación 

electrónica de fecha 28/06/2018 que dejaba sin efecto su postulación 

al cargo de Juez de la Cámara Penal y Correccional, en virtud de que el 

Poder Ejecutivo Provincial ha remitido su pliego al Senado para el 

cargo de Fiscal de Cámara N° 2, Institución que fijó fecha de audiencia 

para el día 17 de Julio de 2018.- 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN 

Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", los 

Dres. Baez Lorena Alejandra, Esquerre Delaunay Guillermo Ignacio y 

Nievas Diego Luis.- 

Efectuada la deliberación, los Señores Integrantes del Consejo de la 

Magistratura, resuelven conformar por mayoría de los integrantes con voto, 

las TERNAS  para los referidos cargos de la siguiente manera, manifestando 

la Dra. María Virginia Palacios Gonella y el Dr. Víctor Manuel Endeiza su voto 

para la incorporación en las ternas para los cargos de Juez de Cámara de 

Apelaciones en lo Penal y Correccional de la Segunda Circunscripción del 

postulante Dr. Diego Hernán Herrera. En relación a las ternas de Juez de 

Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas y Laboral de la 

Segunda Circunscripción Judicial, el Dr. Endeiza manifiesta que debe 



procederse a un nuevo llamado a Concurso, entendiendo que resulta 

irregular y contrario a todos los precedentes del Consejo incorporar nuevos 

postulantes que no se hayan inscripto en el periodo de inscripción 

oportunamente publicado.- 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 

Chada, Maria Nazarena 

Lucero Gagliardi, Federico Osvaldo 

Ponce, Mónica Beatriz 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 

Chada, María Nazarena 

Lucero Gagliardi, Federico Osvaldo 

Ponce, Mónica Beatriz 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 

Lucero Gagliardi, Federico Osvaldo 

Ponce, Mónica Beatriz 

Rodríguez, Ernesto Alvaro 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 
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Chada, María Nazarena 

Ponce, Mónica Beatriz 

Rodríguez, Ernesto Álvaro 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 

CORRECCIONAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 

Besso, Patricia Susana 

Cadelago Filippi, Eduardo Sebastián 

Villegas Nora Graciela 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 

CORRECCIONAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" 

Celdrán, Pascual Agustín 

Estrada, Daniela 

Silvestre, Roberto 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN 

Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

 	9 	
PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

--- 	PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

Baez Lorena Alejandra 

\k 	

Esquerre Delaunay Guillermo Ignacio 

Nievas Diego Luis 
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A su vez, se dispone la comunicación de la Terna, con la remisión de los 

respectivos antecedentes e informes analizados al Poder Ejecutivo Provincial 

y su posterior comunicación al Superior Tribunal de Justicia. 	  

Por último, se emite Auto Interlocutorio N° 2 referido a la publicidad de las 

Audiencias Públicas de conocimiento personal y examen verbal. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura presentes 

por ante mí, doy fe. 	  

MIEMBR 
CONSEJO OE 

SUPLENTE 
MAGISTRATURA  

  

  

  

Dra. NANS V ESSA ALIMA %UPES 
SEC 	ARIA DEL CONSEJO 

U MAGISTRATURA 
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Continúan firm 	cta N.° 40 en fecha 06/07/2018.- 

Dr. JULIO CESAR MCI 
MIEMBRO TITULAR 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

CNN 

CONSE 
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CORRECCIONAL CON JURISDICCIÓN 

Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N. I. 	N° 
UNIVERSIDAD QUE 

OTORGÓ EL TÍTULO 

Anglada, Nicolás Alejandro 27.907.392 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Chiesa, Enrique Sebastian 30.345.533 
Universidad Católica de 

Salta 

Deluigi, María Agustina 22.168.316 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Divizia Lohigorry, María 
Soledad 

29.426.060 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Nava, Dalsi Alejandra 17.893.603 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Olguín, J sé Alberto „ 
i 

24.299.115 
Universidad Nacional de 

Córdoba 



Dr 	
MIEMB

ABED
SUMO/ _ 

CONSEJO BE LA 
wiaGrstiouunp.  

lIZABETHPIGUIIIEM 
O TITULAR 

E LA AGISTRATURA 

titlattialitk  
Inus.Ass 

posIttgun 

Dra. ULLAA 	
ILLO 

r". IDESTE 	ra 

Consejo de la Magistratura 
 

Da MINA UNES 
SECRETAR 

DE LA 

dsio uA S 
CONS O 

GISTRATURA 

POSTULANTES ADMITIDOS 

"DEFENSOR DE CÁMARA DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N. I. 	N° 
UNIVERSIDAD QUE 

OTORGÓ EL TÍTULO 

Del Viso, Yanina Vanesa 30.211.183 
Universidad Católica de 

 
Cuyo 

Estrada, Marcelo Javier 22.793.430 
Universidad Nacional de 

 
Lomas de Zamora 

Flores Leyes, Marcos Gabriel 34.705.751 
Universidad Católica De 
Cuyo 

Olguín, José Alberto 24.299.115 
Universidad Nacional de 
Córdoba 

Sala, Esteban José 28.091.604 
Universidad Nacional de 

 
Lomas De Zamora 

Salazar, 	ar 	Guillermo 22.543.531 
Universidad Católica de 
Cuyo 



1 / 

ASILOS OERTOI.ELO—U-T-RE 

MIEMBRO SILENTE u 
C0%8E3013E1. MAGISTRAT RA 

E1.11.14111PIGU11.1.9A  
noinutak 

PANGISTIMU  

ab,\. 
-v- uo• ot 

101"1  
Ora %NAVA 	ADORASALAIL 

SECREVAIU¼ DEI CONSEJO 
DE LA AGISTRATURA 

POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DEL JUZGADO DE SENTENCIA EN LO PENAL, CORRECCIONAL 

Y CONTRAVENCIONAL Y DE EJECUCIÓN PENAL DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, CON 

ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N. I. 	N° 
UNIVERSIDAD QUE 

OTORGÓ EL TÍTULO 

Del Viso, Yanina Vanesa 30.211.183 
Universidad Católica de 

 Cuyo 

García, Silvina Daniela 33.515.841 Universidad Católica de  
Cuyo 

Gatica, María Eugenia 25.565.448 Universidad Nacional de 
Córdoba 

Molino, Laura Belén 32.038.622 Universidad Católica de 
Cuyo 

Montiveros Chada, Juan 
Manuel 28.091.182 Universidad Católica de 

Salta 

Olguín, José Alberto 
24.299.115 Universidad Nacional de 

Córdoba 

Saka, Gisela 	ariel 27.758.056 Universidad Nacional de 
Córdoba 

Dra. LILIA ANA NOVILLO 
PRESIDENTE  

Consejo de la Magistratura 



POSTULANTES ADMITIDOS 

"DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N. I. 	N° 
UNIVERSIDAD QUE 

OTORGÓ EL TÍTULO 

Aparicio, María Elena 28.373.905 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Coria, Erica Leticia 26.053.730 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Coria, Lorena Susana 33.136.495 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Deluigi, María Agustina 22.168.316 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Fernandez Soloa, Fernanda 

Daniela 
32.012.741 Universidad Católica de 

Cuyo 

Liendo, Liliana Patricia 25.870.725 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Moran, Silvia Olga 25.529.346 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Pereyra Gmelin, Dario Román 32.646.549 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Rivero, Dalia Jessica 26.375.079 
Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Tisiotto, Adriana Elizabeth 22.190.425 
Universidad Nacional de 

Córdoba 
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Dra. ULLA ASA NOVILLO 
PRESIDENTE 	

a 

Consejo de la 1111agIstratur  

IVANNA 	SSA 	ALIO MMALIARES 
SEC 	ARIA DEL ONSEIO 

DE LA MAGISTRATURA 

"DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N. I UNIVERSIDAD 

Aparicio, Maria Elena 28.373.905 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Benenatti, Daniela lvana 22.543.421 
Universidad Nacional de 

Cuyo 

Coria, Lorena Susana 33.136.495 

Universidad Católica de 

Cuyo 

Deluigi, María Agustina 22.168.316 

Universidad Católica de 

Cuyo 

Fernandez Soloa, Fernanda 

Daniela 
32.012.741 

Universidad Católica de 

Cuyo 

Luquez, Laura Cecilia 22.543.070 
Universidad Nacional del 

Litoral 

Moran, Silvia Olga 25.529.346 
Universidad Católica de 

Cuyo 

Pereyra GmeIiyt5rio Román 32.646.549 
Universidad Católica de 

Cuyo 
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